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cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/253/02.
Acta nº: H-730/02.
Empresa: “Vías y áridos, S.L.”.
C.l.F.: A-81278871.
Domicilio: C/ Torrelaguna, núm. 61-10º-D.
Localidad: 28027 Madrid.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

A C U E R D A  

No admitir a trámite el recurso extraordinario de revisión inter-
puesto por la empresa “Vías y áridos, S.L.”, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 118 y 119 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a
la anterior.

Cáceres, a 8 de enero de 2004. El Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 8 de enero de 2004, por el que
se notifica la Resolución de fecha 9 de
diciembre de 2003, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en el expediente
sancionador nº 10/254/02,Acta H-731/02,
Empresa “Vías y áridos, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Vías y
áridos, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que
figura en el expediente, por el presente se notifica la resolución
Recurso Extraordinario de Revisión de fecha 9-12-2003 dictada en
el expediente sancionador número 10/254/02, Acta H-731/02,

cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/254/02.
Acta nº: H-731/02.
Empresa: “Vías y áridos, S.L.”.
C.l.F.: A-81278871.
Domicilio: C/ Torrelaguna, núm. 61-10º-D.
Localidad: 28027 Madrid.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

A C U E R D A  

No admitir a trámite el recurso extraordinario de revisión inter-
puesto por la empresa “Vías y áridos, S.L.”, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 118 y 119 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a
la anterior.

Cáceres, a 8 de enero de 2004. El Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se convoca información pública sobre
modificación (comarca Río Bodión) de la
concesión del servicio de transporte regular
permanente y de uso general de viajeros
por carretera VAC-144 entre Sevilla-Mérida
con hijuelas.

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de
Ordenación de los Transportes Terrestres, se somete a información



pública la modificación de la concesión del servicio de transporte
regular permanente y de uso general de viajeros por carretera
VAC-144 entre Sevilla-Mérida, con hijuelas.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará
a disposición de cuantos se encuentren interesados, para su
examen y consulta, durante el plazo de quince días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.), en la Dirección
General de Transportes, Paseo de Roma, s/n. de Mérida, pudien-
do durante el mismo período formular las alegaciones que esti-
men convenientes.

Mérida, a 15 de enero de 2004. El Director General de Transpor-
tes, FÉLIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2003,
sobre legalización de nave para
aserradero de granito. Situación: Paraje
“Dehesa Boyal”, parcela 50. Promotor:
Hermanos Delgado Sánchez, C.B., en
Quintana de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del articulo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Sobre legalización de nave para aserradero de granito. Situación:
Paraje “Dehesa Boyal”, parcela 50. Promotor: Hermanos Delgado
Sánchez, C.B., en Quintana de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PERE-
DA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Fletamento de
aeronaves con destino a la prevención y
extinción de incendios forestales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: 0432121FO003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0432121FO003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Fletamento de aeronaves con destino a
la prevención y extinción de incendios forestales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 6.087.000,00 euros.
Anualidades:
2004: 2.716.500,00 euros.
2005: 3.059.000,00 euros.
2006: 311.500,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
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